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Decreto de Febrero 27 de 1935



Ministerio de Gobierno, Jus
ticia e Instrucción Pública«

3911—Salta, Agosto 14 de 1939. i

Atento a lo prescripto por los 
artículos 51 y 52 de la Ley N° 68 
—Orgánica de Municipalidadés—, 
de Febrero 11 de 1933, y a las 
disposiciones contenidas en el Ca
pítulo IX dé la misma ley, referen
te a la formación dél Padrón Elec
toral Suplementario de Extranjeros, 
con derecho a votai* en las eleccio
nes municipales que tendrán1 lugar 
«1 primer domingo dé Marzo de 
.1940;—-y,

G  O N  S I  D  E  R A N D O  :•

Que el articulo 54 de la Ley N* 
<68 establece el tiempo correspon
diente á íás inscripciones para la 
'formación del p'ádíón eiéctoraí sü- 
Ipíéniéníário de exttañjeros, cuj?ó 
-término es el mes de Octubre del 
año en curso; y, fos artículos 05 átí 
66 inclusive dé dicha Ley reglan 
lo concerniente a íá formalizacion 
del citado padrón electoral suple
mentario;

Que es necesario recordar las 
disposiciones tégalés señaladas a 
las autoridades encargadas de te*

; íier a su cargo la aplicación de las 
cláusulas respectivas,' en procura 
«de su exacto cumplimiento dentro 
dé los términos que la Léy esta
blece;

Por éstos fundamentos:

El Gobernador de la Provincia,

D E C R E T A /

Art. I o.—A efectos de las dis
posiciones contenidas en el Capí

tulo IX—«Del Padrón Electoral 

Suplementario de Extranjeros»— 

de la Ley N° 68,1 Orgánica de Mu

nicipalidades, por el Ministerio de 

Gobierno, justicia é Instrucción 

Pública impártase las instrucciones 

necesarias a la Dirección General 

I del Registro Civil para que, con 

 ̂ carácter urgente—recomendadas, 

libre circulares a las oficinas del 

Registro Civil de la Campaña, re

cordándoles las disposiciones le

gales citadas.

Art. 2°.—Asimismo, el Ministe
rio de'Gobierno, Justicia é Instruc
ción Pública recordará a las Muni
cipalidades y Comisiones Muñicn 
pales de la Provincia las obliga* 
eiones que les señalan dichas cláu*

¡ sulas legales, para su debido y 
: oportuno cumplimiento.

Art. 3o— Déjasé é*ptésárííénte 
| ésrtábíécido qué, dé Cónformidad 

con lo dispuesto por él Art 67 dé 
la Ley N° 68* todos los gastos qué 
demande la formación del Padrótv 
Suplementario de Extranjeros, sê

. rán por cuenta de ios respectivo^ 
municipios.

Ar,t; 4i ;—La Direccrdá General 
del Registro Civil, con él objeto 

dé facilitar Iás inscripciones paríi 
la forüíáción dél Padrón Eléctdfal 

Suplementario dé Extranjeros, pro
veerá a las oficiiiás del Registro 

Civil dé la P’róviñciá los elementos 
é impresos necesarios al mejor 

cumplimiento de las exigencias y 
¡ requisitos de los artículos 55, 56 

y 57 de la Ley N° 68.



Art. 5o. Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en- el Registro 
Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS

V íctor  C o r n e jo  A r ia s

Es copia:

R a ú Iv F i o r e  M o u i k̂ s  

Oficial Mayor de Gobierno

3912—Salta. Agosto 16 de 1939.

Expediente N° 1476-Letra P/1939Í 

Agregado N° 1807-letra P/l 939.

Vistos estos expedientes;—aten
to a los informes de Jefatura de 
Policía de fechas 7 de Julio ppdo. 
y 8 dé Agosto en curso, respecti
vamente;,y o|do el señor Contador 
Genera! de ..la Provincia, en su 
informe de fecha 14 de julio últi
mo;—y,

C O N S I D E  R .A. N D O .*

.Que..el Poder Ejecutivo por de
creto de fecha 5 de Julio ppdo., 
recaído en expediente N° 1431 — 
Letra P /l939;rrautorizó a jefatura 
de Policía a contratar por- Vía de 
licitación administrativa ó privada 
la provisión correspondiente al 
roes de julio últimorcon destino al 
mantenimiento -del - ganado ■ de-la 
repartición policial, de 10.000 kilos 
de maíz con cáscara al precio co
rriente ¡en jjlaza, y en ra?ón de que 
con ¡fecha, 31 de Mayo último, ca
ducó la provisión de maíz adquiri
da el año 1938 para satisfacer las 
necesidades déi ganado de’ la re
partición policial, y por cuánto en 
aquélla época, ésta es durante el 
mes de Julio último, se encontraba 
en trámite el llamado a nueva lici

tación pública para el suministro 
de maíz con cáscara;

Que la licitación pública convo
cada por decreto de 16 de junio 
ppdo., ha sido aprobada y adjudica
da por decreto en Acuerdo de Mi
nistros de julio 28 de 1939—expe
diente N° 1562—P/939; agregado 
expediente N° 1060—Letra P/Í939. 
a favor de don Miguel A. Fléming, 

en la cantidad de 110.000 kilos de 
maíz amarillo con cáscara, provi
sión calculada desde el mes de 
Julio hasta el 31 de Mayo inclusive 
de 19.40, es decir, para servir las 
necesidades del consumo durante 
opee .meses;

Qye en ,uso de la facultad que 
a jefatura de Policía le fue otorga
da por el. citado decreto de 5 de 
Julio último, esta repartición re
quirió precios de ios siguientes 
señores: .

Don juan Macaferri, quién ofre
ció maíz con cáscara aí precio de 
$ <0*53. .los ¡diez ¿kilos;

Señor Martín Saravia (hijo), 
quién ofreció maíz ^amarillo coi» 
cáscara al precio de > $ 0.52 los 
diez kilos;—y,

Señor Miguel A: Fléming, quiéi* 
ofreció idéntico artículo a razón 
de $ 0.53 los diez kilos, razón por 
la cuál, y por ser más conveniente* 

Jefatura de Policía adquirió la pro
visión del referido cereal detseñor 
Martín Saravia (hijo);

Que, en virtud de las razones 
dadas precedentemente, procede 
la liquidación y pago de la factura 
presentada por el señor Martín



Saravia (hijo) y registrada en ex

pediente N° 1807—letra P/1939;

Por estos fuudamentos:

El Gobernador de la Provincia 

D E C R B T ' A ;

Art. I o.—Liquídese a favor del 

señor Martín Saravia (hijo),, la su

ma de Quinientos Veinte Pesos 

M/N. ($ 520.—), en cancelación 

de igual importe de la factura que 

corre a fs, 2 y 3 del expediente 

N° 1807—letra P/959; por concep

to de la provisión al Departamento 

Central de Policía de 150 bolsas 

•de maíz amarillo con cáscara, ha

ciendo un total de 10.000 kilos, y 

a razón de $ 0,52 los diez kilos,, 

cuya partida correspondió al con

sumo del mes dé Junio del presen

te año, en virtud de las razones 

dadas precedentemente.

Art 2°.—El gasto autorizado por 
■él. Art. 10 del presente decreto se 

imputará al Inciso 3o—Item 18— 
Partida 1 (Forraje) de la Ley de 
Presupuesto vigente.

Art. 3o. Comuniqúese, publí- 
«quese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese,

LUIS PATRON COSTA 

V íctor  Co rn e jo  A r ia s

f£s copia:—

R a u i , F io  r e  M o u l e s  

Oficial Mayor de Gobierno 

Justicia é'ínstrucción Pública

3913—Salta, Agosto 18 de 1939. 

Expediente N° i 768-Letra P/1939.

Vista la nota N° 3016 de fecha 
7 de Agosto en curso, de Jefatura 
de Policía, cuyo texto dice así:

«Al señor Ministro de Gobierno, 
justicia é Instrucción Püblica, 
Doctor Víctor Cornejo Arias.
S/D.

En atención a una situación es
pecial que debe, contemplarse con 
respecto a los servicios que presta 
a la Repartición el Sr. Jefe de In
vestigaciones don Marcos OffrediV 
los que por la naturaleza de sus 
funciones que desempeña, debe 
continuamente ausentarse de esta 
Capital originando excesivos gas
tos que no pueden ,ser atendidos 
con los fondts que para tal fin 
acuerda el Presupuesto en vigen
cia, por resultar sumamente exi
guos; me dirijo al señor Ministro 
solicitando se acuerde a favor del 

mismo, por concepto de viáticos 
una partida mensual dé Ciento 
Veinte pesos m/n¿ ($ 120.—) con 

anterioridad ral día 1° de Mayo del 
corriente año, desde cuya fecha 
dejara de percibir la que por igual 
concepto tenía asignada de acuer
do al anterior presupuesto en ca
rácter extraordinario.

Sin otro particular, saludo al 
señor Ministro con mi considera
ción distinguida.

Fdo.: Jorge A. yVélez—
Jefe de Policía».

Oído el señor Contador Gene
ral de la Provincia en su informe 
de fecha 11 del actual mes;



¿ /  Gobetnador de la Ptevinda 

D e c r e t a :

Art. Io.—Mantiénese en vigen
cia la siguiente asignación extraor
dinaria:

a) Una partida mensual en la su
ma de Ciento veinte pesos 
moneda nacional ($ 120.—), a 
favor de jefatura de Policía, 
en carácter de extraordinaria 
y eventual, para aplicarla a los 
gastos de -movilidad qu j se 
originen en Virtud de las cir
cunstancias determinadas en 
la nota pre—inserta, y con 
cargo de oportuna rendición 
documentada de cuéntas a 
Contaduría General.

Art. 2°.—La asignación mensual 

extraordinaria cuyo mantenimiento 
dispóñese por él artículo I o de és
te decreto, "tiene anterioridad al 
día Io de Mayo del año en curso, 
fecjia desde ja cuál rigè la t Lèv de 
Presupuestó Vigènte p'ára el actual 
ejercicio;—y se imputerà al decre
to en Acuerdo de Ministros de 
Enero 31 de 1939 en curso—expé- 
diétitè W  1Í8—teífra 'P/l 939.

Art. ‘3°. -’CottiUtiíqUése, publl- 
diiese, insértese en el Registro 
Oficiál y árefiívese. 

LUIS PATRÓN CÒSTA

V íct or  C o r n e jo  A r ia s

'Es copia:

R a ú l  F io r b  M o o l e s  

Oficial Mayor de Gobierno 
Justicia e Instrucción Pública

3914—Salta, Agosto 18 de 1939 —

Expediente N° 1456—letra M/1939.— 
Agregado:— Exp. N° 1748—M/1939.—

Vistas estas actuaciones, relativas 
a la cotización de precios habida por 
intermedio de Depósito, Suministros 
y Contralor, en virtud de la resolu
ción de fecha 8 del mes en curso, pa
ra la provisión de uniformes destina
dos al personal de servicio de las re
particiones y oficinas dependientes 
del Poder Ejecutivo, como así del Po
der Judicial, a sofe excepción de las 
reparticiones autárquicas que disponen 
para tal fin de recursos propios;—y*

Co n s id e r a n d o :

Que el acta de apertura de las ofer
tas respectivas es la siguiente:— «En 
la ciudad de Salta, Capital de la Pro
vincia del mismo nombre, República 
Argentina, a los catorce diás del 
rhés, de Agosto de mil novecientos 
treinta y nueve, siendo horas diez y 
seis,'reunidos en la Oficina de Depó
sito, Suministros y Cohtralor, la seño
ra jefa'dblia Agustina Arias deKlix y  
el suscrito Escribano ide Gbbiérno a 
objeto de recibir o s  ofertas de pre
cios dé las cas^s dél ramo co'rréspón- 
díénte a ía provisión de .uniformes- 
destinados al personal de servicio de. 
acuerdo COñ Ib "autorizado pcir el se
ñor Ministro de Gobierno, jusjícia é  
Instrucción Pública'en 'la resolución 
recaída en el expediétífe número un 
mil cuatrocientos cincuenta y seis le
tra *M» año mil noveciéntos treinta 
y nueve originairio del Minr8tetio de 
Gobierno, Justicia é Instrucción Públi
ca, con el siguiente resultado: «DIE
GO BARROS, 'préserita diez múesttas 
con forro a los precios que défermi- 
na su oferta.— DOMINGO BACCA- 
RO, presenta una múestra al:préclo de 
ochenta pesos por cada uniforme.— 
SASTRERIA CAMPANELA, presen
ta once muestras de casimir más una 
muestra de forro y con éntre—tela 
tres muestras en total del forro a los 
precios que determina su propuesta.— 
SASTRERIA LA MUNDIAL, presen-



4a una factura por cincuenta pesos 
el traje y de muestra adjunta un tra
je compuesto de saco, chaleco y pan
talón.— Con lo que terminó el acto 
y prévia lectura de la presente la sus
cribe por ante mí de todo lo cuál 
doy fé.— Fdos: A.A. de Klix—Jefe 
Depósito, Suministro y Contralor.— 
Diego Barros.— Por Domingo Bacca- 
ro: Antonio Aré.— Campariella.— Ho
racio B. Figueroa—Escribano de Go
bierno»—;—

Que la estimación de las ofertas 
resulta útil establecerla mediante la 
siguiente comparación:—

a) Tienda «LA MUNDIAL» de los 
señores MUÑOZ, FERNANDEZ 
y CIA., en casimir de lana color 
gris, con buenas entretelas y fo
rros de alpaca, HéVando vivos 
é iniciales bordadas correspon
dientes a las reparticiones ú ofi
cinas respectivas, en la solapa 
y gorra; contando cada unifor
me de un saco, chaleco, panta
lón y gorra, ál precio unitario 
de Cincuenta pesos moneda. na
cional ($ 50.—);—

Ib) DIEGO BARROS, idénticas ca-
, racterísticas, ofrece cuatro alter

nativas:—
Casimir N° 1, al precio de $ 76.— 
por uniforme. ̂

Cásimir N° 2, át precio de $ 78.— 
por uniforme -
Casimir N° 3, al precio de $ 80.— 
por uniforme.—

Casimir N° 4, al precio de $ 83 — 
por uniforme;—

c) DOMINGO BACCARO, idénti-
■ cas características, al precio uni

tario cada uniforme de'Ochenta 
pesos moneda nacional ($ 80.—);

y,
d) SASTRERIA CAMPANELLA, 

idénticas características, ofrecien
do las siguientes alternativas de

• precios según muestras de las 
telas respectivas:—

$ 78.—muestra N° 1423;—#78.- 
muestra N° 1424;-- $ 78.— 
muestra N°'5382;— $78.— mues
tra N° 5383;— '$ 65 — muestra 
N° 2514;̂ — $ 65.— muestra N° 
2513;— $ 82— muestra N^ 

— 1894;— $ 82i— muestra No 
1895;— $ 82.— muestra N° 
1896;— $ 72.— muestra Nw 
7842; y $ 72.— muestra N* 
7841 -

Que el Foder Ejecutivo estima más 
conveniente la propuesta presentada 
por la Tienda «LA MUNDIAL» die los 
señores Muñoz, Fernandez y Cía., en 
razón de ser el precio unitario más 
bajo de. todas las ofertas habidas, co
mo así también por la buena calidad 
de la tela indicada;—

Por consiguiente:—

El Gobernador de la Provincia,
D e c r e t a :

Art. 1 °.— Acéptase la propuesta de 
la Sastrería «LA MUNDIAL» de los 
señores MUÑOZ, FERNANDEZ y 
CIA., de esta Capital, para tener a 
su cargo la CONFECCION A MEDI
DA de los uniformes reglamentarios 
destinados al personal de Ordenan
zas que se determina en el punto 1* 
de la resolución del Ministerio de Go-

■ bierno, Justició é Instrucción Pública, 
de fecha 8 de Agosto de 1939 en cur-

; so, recaída en los expedientes de nu-
■ meración y letra señalados al márgen,* 

siendo las características de cada uni
forme las siguientes, dé acuerdo con 
el modelo acompañado a la propues 
ta respectiva:— en casimir de lana 
color gris, con buenas entretelas y fo
rros de alpaca, llevando en la solapa

' y gorra vivos é iniciales bordadas co- 
; rrespondientes a las reparticiones y 

oficinas del servicio de cada Ordenan 
za. - Cada uniforme consta de un sa
co, chaleco, pantalón y gorra, al pre- 

, ció unitario de CINCUENTA PESOS 
M/N. ($ 50.-):- 

Art. 2°.- Depósito, Suministro y 
Contralor, otorgará a cada Ordenan
za, perteneciente al personal de, ser-



vicio determinado en el punto Io de 
la resolución del Ministerio de Go
bierno, Justicia é Instrucción Pública 
de fecha 8 de Agosto en curso —ex
pediente Nc 1456 letra M/1959—, la i 
credencial respectiva para 1$ Sastrería 
adjudicátaria a objeto de la medición j 
y confección de los uniformes.— . j 

Art. 5^.— La liquidación y pago 
del importe total del trabajo encarga
do por el Art. Io de este decreto, se
rán hechas a favor de la Sastrería 
adjudicataria una vez. recibidos de 
conformidad por Depósito, Suministro 
y Contralor todos los uniformes a con
feccionarse;— y el gasto se imputará 
al Inciso 5 — Item 4 — Partida 1 de 
la Ley. de Presupuesto vigente.-r- 

. Art. 4q.~ Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

LU IS  PATRON  COSTAS 

VICTOR CORNEJO  ARIAS

Es copia:—  R a ú l  F i o r e .M o u i .ks

Oficial Mayor de Gobierno,

3915r^Sálta, Agosto 18 de 1959.—

Atento al -decreto de Agosto 27 de 
195Z-^ expediente N° 1746—letra 
M/1957—, que rigió durante el año 
1938;-r- yi habiéndose fundamentado 
3a referida disposición en las razones 
y motivos; dados por el señor Inten* 
denife Munifeijpal del Distrito de Orán 
y por el señor Presidente de la Comi
sión Municipal del Distrito de Embar
cación;- . • _

El Gobernador de la Provinciay 
* D e c r e t a :

Art. 1°.— Declárase feriado en el 
Departamento de Orán el día 31 de 
Agosto en curso, con motivo de las 
festividades del Patrono San Ramón 
Nonato.--

Art. 2o.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

L U IS  PAT RON  COSTAS

\ V íct or  C o r n e jo  A r ia s

j 3916—Salta, Agosto 18 de 1939* —

Expediente NQ 1199—Letra P/939.— 

Visto lo solicitado por Jefatura de 
Policía en nota N ‘ 2110 de. fecha 5 
dê  Junio próximo pasado;—atento al 
informe *de contaduría General de 
fecha 14 de Agesto en curso,

E l Gobernador de la Provincia,

D E C R E T Á :

Art. io\— Autorízase el gasto de 
la suma de Veinticinco Pesos *%. deC/L. de 
($ 25.—) que se liquidará y abonará 
a favor de don* Juan Professione, pro
pietario de la Librería é Imprenta 
«El Colegio» de esta Capital, en 
cancelación de igual importe de la 
factura que corre agregada al expe
diente de, numeración y letra citados 
al márgen, por concepto de la im
presión de quinientos (500) ejempla
res de los . «Cuadros de Distribución: 
de la Policía de. Campaña» para el 
año eri curso;—• é impútese el gasto 
ál Inciso 5 ’—Item 2— Partida 1 .de 
la Ley de Presupuesto vigente. — 

Art. 20.—Queda derogada la reso
lución de fecha; 24 de Julio próxima 
pasado, recaída en éstas actuaciones,, 
en mérito de , lo dispuesto por eli 
artículo i° de éste decreto.—

Árt. 30.— Comuniqúese, publíquese*, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

LUIS PATRON COSTAS 

VICTOR CORNEJO ARIAS

Es copia:—Raui, Fiore MouIvES
Oficial Mayor de Gobierno* 
Justicia é Instrucción Pública

3917— Salta, Agosto 18 de 1939.—

Expediente N° 1776—Letra C/1939.—  

Vista la solicitud de licencia pre
sentada;— encontrándose la recurren
te comprendida en los beneficios 
otorgados por el Art. 8* de la Leyr 
de Presupuesto; y .atento lo informa
do por Contaduría General, con fecha 
14 de Agosto en curso, ^



El Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a ;

Art. i°. - Concédense, con anterio- 
fidad al día 9 de Agosto en curso, 
ocho días de licencia, con goce de 
sueldo, a la Escribiente de I a. categoría 
del Ministerio de Gobierno, Justicia 
é Instrucción Pública señorita Ama
lia Castro y en mérito de las razo
nes de salud invocadas, debidamente 
justificadas con el certificado médico 
presentado.—

Art. 2o.—Comuniqúese, publlquese, 
insértese en el R . Oficial y archívese,

LUIS PATRON COSTAS 

V íc t o r  Co r n e jo  A r ia s

E s  copia: R a ú l  F i o r e  M ouw bs  
Oficial Mayor de Gobierno

3918—Salta, Agosto 18 de 1939.—

Siendo necesario reababilitar al 
servicio público la oficina del Regis
tro Civil que fuiiciona en ja locali
dad de Vaqueros, jurisdicción del 
Departamento de La Caldera, por 
a$í reclamarlo los intereses de su 
población;—

El Gobernador de la Provincia,
D e c r e t a :

Art. 10.—Nómbrase, en carácter de 
*ad— )iqriorern», a la señora Susana 
Clement de Larrán Sierra, Encargada 
de la Oficina del Registro Civil de 
3a localidad de «Vaqueros», jurisdic
ción del Departamento de La Cal
dera;— cuya oficina en igual carácter 
<jueda reahabilitada al seryicio pÚ- 
bliCO.— :

Art, 20,—La Dirección General del 
IRegistro Civil proveerá a la citada 
oficina «ad—honorem», de los libros 
y útiles necesarios para su funciona
miento.—

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese. —

LU IS  PA T R O N  COSTAS 

V íc to r  C o rn e jo  A r ias

3919— Salta, Agosto 18 de 1939.— 

Expediente NQ 1842—Letra I/939.—

Vista la renuncia interpuesta;—

El Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a

Art. i°.— Acéptase la renuncia de 
don Robertp Ibarra del cargo de Juez 
de Paz Suplente del Distrito Muni
cipal de Angastaco.—

Art. 20*.—Hágase saber a la Pomi- 
sión Municipal del Distrito citaclo 
que debe elevar a consideración y 
resolución dél Poder Ejecutivo, a la 
mayor ^revedad posible, la propuesta 
en terná correspondiente a la pro
visión de los cargos de Jueces de Pa^, 
Propietario y Suplente, de dicho Mu
nicipio, por encontrarse ambos va
cantes (artículo 165 de la Consti
tución de la Provincia).—

Art. 3o.—Comuniqúese, publíquese* 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

L U IS  PA T R O N  COSTAS 

V íc to r  C o r n e jo  A r ia s

Es cópia: R a ú l  F io r e  M o u l e s

" Oficial Mayor <Je Gobierno

3920—Salta, Agosto 22 dé 1939. — 

Expediente n° 1811—letra D/539.— .

Vísta la sojicitud de licencia rnter- 
puest^/—atenjto al ipfor^e ele Có$ta~ 
d]ur)[a Gen^ral de feclia 21 de $gosfQ 
en curso; y estando el recurrente 
comprendido en los beneficios que 
acuerda el Art¿ 8o de la Ley de 

! Presupuesto vigente;—

El Qobernadór dé la Provincia, 
D e c r e t a :

Art, io.—Concédese quince (15) días 
de licencia, con goce de sueldo, al 
señor Juan Blas Requejo, Delegado 
de 2a. categoría del Departamento 
Provincial del Trabajo, en virtud del 
beneficio que le acuerda el Art. 8o, 
primer apartado de la Ley de Presu
puesto vigente, y por así permitirla 
las necesidades del servicio.—



Art. 2o.— Comuniqúese, publique* 1 
se, insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

L U IS  PA T R O N  COSTAS

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s  i

Es còpia:— ' ¡

R a ú l  F i o r e M o u l e s  

Ofieial Mayor fie Gobierno

3921—Salta, Agosto 22 de 1939.—

Expediente NQ 1809-Letra P/939.-

Visto este expediente, atento a lo 
manifestado por Jefatura de Policía en 
nota N° 3063 de fecha 9 de Agosto 
en curso; y lo informado por Conta
duría General con fecha 21 del ac
tual mes;-

El Gobernador de la Provincia, 
D E C R E T A . :

Art. I o.— Liquídese a favor de «La 
Salteña» Sociedad Anónima Limita
da — Compañía Industrial de. Produc
tos dé Lechería—, la suma,de. Nqeve 
Pesos'con 45/1-Ó0 ($ .9,45) M/N., en 
cancelación _ de 'igual importé de la 
factura qué corre a fs. 2 y 3 del ex
pediente arriba: citado, por concepto 
del suministro a¡ Ja Cárcel, Penitencia
ria durante el mes.de Juljo ppdo., de 
sesenta y tres litros (63 Its.) de leche, 
a/razón de $ 0.15 el litro, con des
tino, a. los recluidos .en el Penal que 
por su est$o de.saíud. y. por pres
cripción, médica requieren , díchg alir., 
mentb;^ é. impútese.el gasto al Inc. 
3- ' Itpm. 16— Partida 1 déla, Ley.de 
Presupuestó vigente. — .. t

Art. 3?.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese. rr

L U IS  P A T R O N  COSTAS 

V íc t o r  C o rn e jo  A r ia s

3922—Salta, Agosto 22 de 1939.—

Expediente NQ 181Ó Letra P/939.—

Visto este expediente; atento a 1» 
manifestado por Jefatura de Policía 
en nota N° 3064 de fecha 9 de Agos
to en curso; a ío informado por Con-, 
taduria General con fecha 21 del ac
tual y a la documentación compro
batoria que se acompaña;—

El Gobernador de la Provincia, 

D.E C R E T A :

Art. I o.— Autorízase el gasto déla 
suma de Sesenta y Dos Pesos ($62—) 
M/N., que se liquidará y abonará a 
favor de don Julio Orloski, en can
celación de igual importe de la fac
tura que. corre a, fs. 2 y 3 del expe
diente de numeración y letra citados 
al márgén, por concepto del suminis
tro de verduras efectuado durante el 
mes de Julio último al Departamento 
Central de Policía, con destino al ra
cionamiento de. los- .recluidos en la 
Cárcel Penitenciaría.— .... .

,Art. 2°.—..El. gasto, autorizado se 
imputará al Inc. 3o— Item 16— Par
tida 1, de Ja Ley de . Presupuesto Vi
gente.—

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese,, 
insértese éñ el R. Oficiál y archívese.—

L U IS  PATRON  COSTAS 

’ : V íc to r  C o rn e jo  A r i a s

E s copia:— R a ú l  E x o r e  M o u l e s  

Oficial Mayor de Gobierno

3923—Salta, Agosto 23 de 19S9.—

Expediente N° *1866—Letra A/959. —

Vista la -renuncia, interpuesta,, fun-.. 
dada por el dimitente en razón des 
tener que ausentarse del Departamen- 

t0;—

El Gobernador de la Provinciap 

D e  c r e t a :

Art. Io.— Acéptase la renuncia def 
señor Benigno S. Aparicio del carg»



de Juez de Paz Propietario del Dis
trito Municipal de Santa Victoria.— 

Art. 2o.— Hágase saber a la H. 
Comisión Municipal del Distrito de 
Santa Victoria que debe elevar la pro
puesta en -terna- prescripta por el Art. 
165, de la Constitución de la Provin
cia, a objeto de proveer al nombra
miento del titular del cargo judicial 
"Vacante.—

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS .

V íct or  C o r n e jo  A r ia s

£¡3 copia:—

R a ú l  F io re  M o u l e s  
Oficial Mayor de Gobierno

3924— Salta, Agosto 22 de 1959.— 

Expediente N° 1819—Letra P/939.— 

Visto este expediente, atento lo 
informado por Jefatura de Policía en 
nota N° 3073 de fecha 10 de Agos
to en curso, y lo manifestado por Con
taduría General con fecha 21 del ac
tual mes, estando el recurrente com
prendido en los beneficios que acuer
da el Art. 8Q de la Ley de Presu
puesto vigente;—

El Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a ,*

Art. I o.— Concédese treinta (30) 
<lías de licencia, con goce de sueldo, 
•a don Genaro. Miy, Ordenanza de lá 
División de Investigaciones de la Po- 
ücia de la Capital, por razones de 
salud que justifica con el certificado 
anédico presentado, que corre afs. 3 
del expediente arriba citado.—

Art. 2P;-  Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.—

LUIS PATRÓN COSTAS

V íctor  Co rn ejo  Arias

Es copia:—

R a ú l  F io r e  M o u l e s  

Oficial Mayor de Gobierno

3925—Salta, Agosto 22 de 1939..—

Expediente N° 1817-Letra P/939.— 
Vista la siguiente nota N° 3156 de 

fecha 18 de Agosto en curso, de Je
fatura de Policía, cuyo texto dice así:—̂ 

«Al Sr. Ministro de Gobierno, Jus
ticia é Instrucción Pública, Dr. Víc- 

¡ tor Cornejo Arias. —
< S/D.—

No habiendo sido incluida en Pre- 
i supuesto- la Comisaría de Policía Vo

lante que funciona con asiento en 
! Urundel (Departamento de Orán), no 
i obstante la solicitud elevada por es- 
¡ ta Jefatura en nota Nü 28 de fecha 10 

de Enero del corriente año, y siendo 
indispensable su mantenimiento por 
requerirlo las necesidades de la zona 
que está bajo su cuidado; me dirijo 
al señor Ministro reiterando aquél 
pedido a fin de que se disponga su 
creación en carácter supernumerario 
con anterioridad al día l c de Mayo 
del año en curso y con la siguiente do
tación de personal y asignaciones:—

1 Comisario Volante $ 180.— 
Prest para el mismo « 30.

1 Sub—Comisario « 120.—
Prest para el mismo « 30.— 

4 Agentes de Ira. categoría
a $ 80.— cada uno « 320.— 

Prest para los mismos á
#20.-- « 80.— 

Para gastos de movili-'
dad y. forrajes « 7 0 . — 

1 85ft~

Al propio tiempo, solicito del Sr. 
Ministro que se establezca por el mis
mo decreto el reconocimiento de los 
servicios prestados por el Sr. Santia
go Jándula (hijo) con anterioridad a 
esa fecha y se lo confirme como ti
tular del cargo.— Igualmente solicito 

! el reconocimiento de los servicios pres
tados como Sub—Comisarios de la 

; citada dependencia a favor de las si
guientes personas:

Sr. JUAN OLMOS, desde el día 1 ° 
al 31 de Mayo del corriente año.— 

Sr. FRANCISCO GIRAUD, desde 
el dia Io de Junio al 31 dejulio ppdo.—



Asimismo, solicito el nombramien 
to del señor Alfredo Arfelli, para el 
cargo de Sub—Comisario Volante con 
anterioridad al día I o de Agosto en 
curso, en reemplazo de don Francis
co Qiraud que pasó a otro destino.—

Saludo al Sr. Ministro con mi con: 
sideración distinguida. — ^

(Fdo.): Jorge A. Vélez—Jefe de Poli' 
cía».—

Co n s id e r a n d o :

Que por órgano del Ministerio de 
Gobierno, Justicia é Instrucción Pú
blica se libró al Ministerio de Haden 
da! Obras Públicas y Fomento, la si
guiente nota de fecha 15 de Enero 
dél año en curso, cuyo texto trans
críbese a continuación:
«A.S.S. el Sr. Ministro de Hacienda, 
Obras Públicas y Fomento, Dr. Car
los Gómez Rincón.—

", S/D.—

Tengo el agradóle dirigirme a V.S, 
con referencia a los ante—proyectos 
de presupuesto de las reparticiones 
dependientes de esté Ministerio des 
tinados a la confección del proyecto 
de Ley General de Presupuesto, para 
el Ejercicio 1939 en curso y los que- 
oportunamente /emití a V.S., para dar
le traslado a ios. fines consiguientes 
del expediente N° 67—Letra P/1939., 
originario del Departamento a cargo 
<lel suscrito, y relativo a la gestión 
de que da cuenta la siguiente nota 
N° 28 de fecha 10 de Enero en cur
so de Jefatura de Policía, cuyo texto 
<licé así:—

«Siendo indispensable el manteni
miento de la Comisaría de Policía Vo
lante que actualmente tiene su asien
to en Urundel (Orán) y no habiendo 
sido incluida en el anteproyecto de 
presupuesto elevado por esta Jefatu
ra para el corriente año por causas 
que son del conocimiento del Sr. Mi
nistro, me dirijo a S.S. solicitando 
quiera tener a bien disponer su in
clusión en Presupuesto con la dota
ción de personal siguiente:

1 Comisario Volante $ 180.— 
Prest para el mismo « 50.— 

1 Sub—Comisario « 120.—
Prest para el mismo « 30.—

4 Agentes de Ira. categoría
á $ 8 0 . — « 320,- 

Prest para los mismos a • 
razón de $ 20. men 
suales a cada uno « 80.— 
Para gastos de movilidad 
y forrajes « 70.—

Total mensual '$ 830.—

Saludo a V.S. con mi mayor con
sideración. —
Fdo.: Víctor Cornejo Arias Ministro 
de Gobierno, Justicia él. Publica.— » 

Que el Poder Ejecutivo por decre
to dictado en Acuerdo de Ministros, 

; con fecha 27 de Enero ppdo., dis
puso que Jefatura de Policía tomará 
de inmediato las medidas pertinentes 
a fin de que, desde el día Io de Fe- 
brero del año en curso, cesaran en su 
funcionamiento las Comisarias de Po
licía Volantes que hasta esta última 
fecha funcionaron con asiento en las 
localidades de: «Tonono» (Departa
mento de Orán); «Coronel JuanSolá» 

i (Departamento de Rivadavia); y, «Pá- 
i lermó» (Departamento de Anta);— 
i quedando, en consecuencia! únieámen,- 
; te en servicio la Comisaría de ’Poli

cía Volante con asiento en la locali
dad de «Urundel» (Departamento dé- 

j Orán), la que, sin sufrir interrupción 
en su funcionamiento, no ha sido in
cluida en la Ley de Presupuesto para 
el actual ejercicio económico vigente" 

i desde el día I o  de Mayo último, sien
do, por tanto, indispensable recono
cer los servicios prestados por el per
sonal de dicha dependencia y solicitar 
de la Honorable Legislatura la auto
rización necesaria para su manteni
miento, mediante un proyecto de ley 
especial;—

Por estos fundamentos:—

El Gobernador de la Provincia* 

D e c r e t a :

Art. Io.— Reconócese los servicios 
prestados por el personal de la Comi
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saría de Policía Volante que funcio
na con asiento en la localidad de 
«Urundel», jurisdicción del Departa
mento de Orán, de conformidad a lo 
solicitado por Jefatura de Policía en 
nota N° 3156 de Agosto 18 de 1939 
en curso, precedentemente inserta, 
con los emolumentos mensuales en 
dicha comunicación1 determinados, co
mo así con la anterioridad de servi
cios igualmente señalada; y, diríjase 
a la Honorable Legislatura el corres
pondiente mensaje y proyecto de Ley 
<jue autorice el mantenimiento en ser
vició de la citada Comisaría Volante 
y la atención, de los gastos que1 ella 
demande con' fondos de Rentas Ge
nerales é imputación a la misma Ley.— 

Art 2°,— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial, y ar
chívese.— . “ ‘ /

’lu is  PATRON COSTAS

V íctor  C o r n e jo  A r ia s ,

E s  copia:—Raúl Fiore Moules 
Oficial Mayor de Gobierne

__  - r.i ; ■: ■

3926—Salta, Agosto 23 de i939. 

Expediente N0' 1891—letra P/939.— 

Vístanla,siguiente nota N° 5208 de 
fecha 2T de ¡Agosto en cuíso, ,dé; Je: 
fatura de Policjlá,' ctíyo texto dice 
así:—

..íAl señor Ministro de Gobierno’ 
Justicia é lustruccióri .Pública, D r 
^Víctor Cornejo' Arias.— ? •í.v r ;:."

,• .*■ S/D.—

«Debiendo conducirse con eíjobje'. 
4o de internarla ent el Hospicio ,de 
Alienados en Oliva' (Córdoba) ’ ai ia, 
Srta. María Luisa Méndez“ que ' s*e 
«encuentra afectará;de alienación nien'-1 
tal, cuyo envío está ya autorizado 
por la Dirección del citado nosocomio 
a solicitud de los familiares de la 
misma; me dirijo al señor Ministro 
solicitando se conceda una partida 
extraordinaria de Cien pesos m/l. 
para atender los gastos de pasajes 
y Viáticos del empleado que se co-

| misionará para conducir a la referida 
: enferma, con cargo de rendir cuenta 

documentada oportunamente.—
«Dios guarde a S S .  — (Fdo.): Jorge 

A. Vélez.—Jefe de Policía.-^-»

Por consiguiente:—

El Gobernador de la Provincia, 

^ D e c r e t a :

Art. Io.— Liquídese a favor de Je
fatura de Policía una partida extra
ordinaria en là 'suma dé Cien Pesos 

i ($ 100—) M/N., a „objeto de que 
puèdà atender los gastos de pasajes 
y ' viáticoé del. 'empleado que comisio
nará en custodia de la enferma séño- 

; rita María Luisa Méndez, a quién, pór 
encontrarse afectada de alienación 
mental, ¿onducirá al Asilo— Colonia 
Regional Mixto/.de 'Alienados en Olí- 
vá' (Provincia. de - Córdoba), munida 
de la documentación y de, la certifica-] 
ción médica que constata' la afección 
meritai que sufre;— é impútese el 

» gasto. autorizado .al Inciso 5,°—Item 9- 
I Partida 1— de . la, Ley Presupuesto 
? vigente.— ,
j‘ Art,, .-a?.—-Comuniqúese,, publíque- 
i se, .insértese en el Registro Oficial y 

archíyesé.—r. ,, * : v  ̂ ./

LUIS PATRON COSTAS 

Víctor' CórnejoArias
;; E* copia:' * '1

; r JRAút F io r e  M o u i .es 
O rciai M ayor de Gobierno

3927—Salta, Agosto 23 de 1939.—

Expediente' N° 1877—Letra M/1939.—

• Vista la nota de fecha ¿16 de Agos
to en curso del señor Presidente de 
la Comisión Municipal del Distrito 
de Rivadavia— Banda Sud-̂ -, solici
tando rectificación en el nombre del 
Juez de Paz Suplente del Distrito, cu
ya designación se efectuara por de
creto del 5 de Julio ppdo., recaído 
en expediente N° 1412-M/1939;—



El Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Art. I o.— Déjase establecido que 
el hombre del señor Juez de Paz Su
plente, designado por decreto del 5 
de Julio ppdo., recaído en expediente 
Np 1412—letra M/1939., para el Dis
trito Municipal de Rivadavia—Banda 
Sud—, es José Fidel Castro.—

'Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R . Oficial y archívese.

PATRON  COSTAS

V íc to r  C o rn e jo  A r ia s  

Es copia:
R a ü l  F i ORE M o u l e s  

Oficial Mayor de Gobierno

5928—Salta, Agosto 23 de 1939.—

-Expediente N° 1880--Letra L/1959.— \ 
Vista la renuncia interpuesta en 

despacho telegráfico de fecha 19 dé 
Agosto etí curso;—

El Gobernador de la Provincia,
D e c r e t a :

° Art. Io.—Acéptase la renuncia pre
sentada por Don Héctor López, del 
cargo de Juez de Paz Suplente del 
Distrito Municipal de Iruya.—

Art. 2°.—Hágase saber a la Comi
sión Municipal del Distrito citado que 
de conformidad con lo dispuesto por 

s el A’r,t. -165 de la Constitución de la 
Provincia; debe formularse la terna 
correspondiente a los efectos de pro
ceder al nombramiento del funciona
rio judicial que ha áe jreemplazar al 
dimitente.—

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

L U IS  PATRON  COSTAS

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s

5929—Salta, Agosto 24 de 1939. -—

Expediente N° 1829—Letra I. 1939.—

Visto este expediente, por el cjue 
la Inspección Nacionai de Escuelas 
en Salta, solicita ía. correspondiente 
aquiescencia dei Poder Ejecutivo, en 
nombre del H. Consejo Nacional de 
Educación, para la instalación de una 
escuela de la Ley N° 4874 en la 
localidad de «Pampa Grande», (De
partamento de Guachipas), y en la 
que se ha constatado la existencia 
de población escolar que no recibe 
instrucción;— atento al informe del 
H. Consejo. General de Educación, 
de fecha 22 de Agosto en curso;—

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. I o.— Concédese al Honora
ble Consejo Nacional de Educación, 
la correspondiente aquiescencia para 
la instalación de una escuela <le la 
Ley 4874 en la localidad, de «PAM
PA GRANDE» (Departamento de 
Guachipas.—

Art. 2o,.—Qomuníqueje, ..publí- 
quesé, insértese en el Registro» 
Oficial y archívese.

LUÍS PATRON CQSTÁS 

V ícttor C o r n e jo  A r ia s »

Es copia:—R a ú l  F i o r e -Mo u l e s  

Oficial Mayor de Gobierno

3930-Salta, Agosto 24 de 1939.—

Expediente N° 1901—Letra D/1959.—

Visto este expediente, por el que 
el señor Director .General, de Sani
dad, ejeva a consideración y apro
bación" del Poder Ejecutivo 1.a reso
lución N° 269, del 25 de Agosto ere 
curso, que seguidamente se tráriscribe:- 
«fexpedieiíté N° 260—Letra M/1939. 
Vista la solicitud de licencia que an
tecede formulada por el Énférmero 
de la Asistencia Pública, Don Lucas



E. Maleó, de conformidad con lo in
formado por Contaduría y siendo 
necesario designar un reemplazante 
fen virtud de que el solicitante atien
de un servicio de guardia; por ello, 
él Director General de Sanidad, 
R e s u e l v e :  Art. 1 — Conceder quin
ce días de licencia, con goce de 
sueldo al Enfermero de la Asisten
cia Ptiblica, Don Lucas E. Maleó, y 
a contar desde el día 4 de Setiem
bre próximo.— Art. 2Q.— Solicitar al 
P.E. el nombramiento del Sr. Anto
nio López en reemplazo del titular y 
por el término que dure la licencia 
.acordada.— Art, 3Q.— Tómese razón 
por Contaduría, hágase saber, etc.— 
Fdo.: Antonio Ortelli —Director Ge
neral.— Evaristo Ballestrini—Secre
tario Administrativo.—>

El Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

\Art. 1°.— Apruébase la Resolución 
N° 269, de fecha 25 de Agosto en 
curso, de. la Dirección Provincial de 
Sanidad, precedentemente inserta.— 

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

LUIS PATRÓN COSTAS

VICTOR CORN EJO  ARIAS

I te  còpia: R a ú i , F io r e  M o u i .e s

„Oficial Mayor de Gobierno

Ministerio de Hacienda, 
Obras Públicas y Fomento.

3002—Salta, Agosto 9 de 1939.-—

Visto el expediente N* 5130 letra 
D/939, en el cual la Dirección Gene
ral de Obras Públicas eleva el certi
ficado final y liquidación de trabajos 
ejecutados por el contratista señor 
Carlos Bombelli, que importan la 

/suma de $ 1.967.64; y

C o n s id e r a n d o :

Que a base de la certificación que 
se acompaña, se desprende que los 
trabajos ejecutados corresponden a 
los llevados a cabo en los baños pú
blicos de Rosario de la Frontera, 
obra comprendida en la ley—-441 y 
adjudicada al citado contratista por 
decreto de fecha 17 dé Marzo ppdo., 
en la siguiente forma y proporción:

A M P L I A C I O N E S

Art. 4o—Apartado b)— Partida 12- 
Baños Públicos R . Fron
tera—Ceros..................... $ 1.967.64

valor que, de conformidad a lo estable
cido en el contrato respectivo, corres
ponde pagarse en efectivo de acuer
do a la siguiente

L i q u i d a c i ó n :

Importe dsl certificado adjunto.....................$  1,967.64

Ret. garantía I0 >̂ da obras.. - 198.76 

Ret, para pago imp. réditos. .  « 5.90 

Saldo a favor del contratista.. < 1.764.98

sumas iguales. 1.967.64 $  1 967.84

Por tanto, de acuerdo a lo infor
mado por Contaduría General y lo 
aconsejado por Dirección General de

El Gobernador déla Provincia,

D e c r e t a *&
Art, i Q.— Liquídese por Contadu

ría General a favor del contratista 
señor Carlos Bombelli, la suma de 
$ 1.967^64 (Un Mil Novecientos Se
senta y Siete Pesos con Sesenta y. 
Cuatro Centavos M /L.)t con imputa
ción a la ley de Empréstito 441, para 
ser destinados en la forma preceden 
temente estipulada, mediante cheques 
que se expedirán por Contaduría 
General a cargo del Banco 'Provin
cial de Salta, Fondos Empréstito 
Ley 441, en concepto de la obra 
ejecutada por el mencionado contra
tista, de acuerdo al detalle que^ corre 
a fs. 2/3.—



Art. 20.—El señor Carlos Bombe
lli, deberá abonar el porcentaje que 
corresponde por impuesto a la ley 
1134, sobre el monto total de la obra.-

Art. 30.— Comuniqúese, publíque- 
se,/insértese en el Registro Oficial 
y archívese.—

L U IS  PATRON  COSTAS '

C a r lo s  Gómez R incón 

Es copia: F r a n c is c o  R a n e a

3003 —Salta, Agosto 4 de 1939.—

Visto el expediente N* 3699 letra 
S/939, en el cual el señor Alfonso M. 
Saravia,' solicita se le conceda en 
arrendamiento, para pastoreo, por el 
término de cinco años, dos fraccio
nes de terrenos situados dentro de la 
zona fiscal formada por los transfon
dos de la reducción de Macapillo, 
ofreciendo pagar la suma de $ 80— 
por legua cuadrada y por año; atento 
lo informado por la Dirección Gene
ral de Obras Públicas a fs. 6 y lo 
dictaminado por el señor Fiscal de 
Gobierno, teniendo en cuenta la úl
tima presentación del señor Alfonso 
M. Saravia corriente a fs. 5 y 8,

E l Gobernador de .la Provincia,

D EC r e í a :

/ Art. i° .— Concédese en arrenda
miento, al señor Alfonso M. Saravia, 
la fracción de tierras fiscales ubica
da en el Departamento de Anta, pa
ra pastoreó, cotí una superficie de 
6 .780 hectáreas ó sean dos leguas 
kilométricas cuadradas y 7 décimos, 
comprendida dentro de los siguien
tes límites: al Norte con la vía Fé
rrea de la linea de Metán a Barran
queras; al Este la linea limítrofe y 
con la Gobernación de El Chaco, al 
Sud, campos fiscales, y al Oeste, con 
terrenos particulares que son parte 
integrante de los títulos conocidos 
con el nombre de Antigua Reducción 
de Macapillo.—

Art. 2o.—El arriendo que se con
cede por el artículo anterior será 
por el término de cinco años y fí
jase el precio, en la suma de $ 80 — 
(Ochenta Pesos M /L ) , anuales por 
legua, pagaderos por adelantado, con 
la condición expresa de que dicho 
arriendo quedará rescindido, sin ne
cesidad de gestión judicial alguna, 
desde que el Poder Ejecutivo lo con
sidere conveniente, quedando en todo 
caso a favor del Fisco, todas las me
joras que se hubieren introducido* 
sin que el arrendatario tenga dere
cho a ninguna indemnización, com
prometiéndose el mismo a no explo
tar los bosques que existieren ni la 
leña.—

Art. 30.—Comuniqúese, publíquese* 
insértese en el R. Oficial y archívese.—

L U IS  PA T R O N  COSTAS

C a r lo s  Gómez R incón 

Es copia:—* F r a n c is c o  R a n e a

. ' x •'
3004—Salta, Agosto 11 de 1939 —

Visto el expediente N* 5224 letra  ̂
C/939, en el cual la Presidencia déla. 
Junta Administrador de la Caja dé 
Jubilaciones y Pensiones, solicita la. 
autorización respectiva al Poder Eje-* 
cutivo para depositar en el Banco*

. Provincial de Salta, en caja de aho
rros al anual, la suma de 
$ 100. 000— de los fondos existentes^ 
sobrantes que la Caja tiene en stt 
cuenta corriente en dicho Banco; y

C o n s id e r a n d o

Que tal operación no" contraría las  ̂
disposiciones legales que rige el fun
cionamiento y la administración de la. 
institución recurrente y que tal me
dida resultará de beneficio por el in
terés a reditar,

El Gobernador de la Provincia> 

D e c r e t a :

Art. i<y.— Autorízase a la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones para depo



sitar la suma de $ 100.000— (Cien 
Mil Pesos M/L.), en caja de ahorros ~ 
en el Banco Provincial de Salta, al 
plazo fijo de seis meses y con el in 
terés del 2>XU% (tres y medio por 
ciento) de interés anual, cantidad 
sobrante que la institución tiene en 
su cuenta corriente.-*-

Art. 2o.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R . Oficial y archívese.

PA T RO N  COSTAS 

C a r lo s  Gómez, R in c ó n

E s copia: F r a n c is c o  R a n &a

3005—-Salta, Agosto 12 de 1939.— .

Visto el expediente N* 4943 letra 
M/939, en el cual corren las notas 
suscritas por el señor Jefe de Correos 
y  Telégrafos—Distrito 18o (Salta), de 
fecha 14 de Junio y 12 de Julio ulti
mo, en las que solicita sea designada 
la persona que ha de representar al 
Gobierno de la Provincia para sus* 
cribir la, escritura traslativa dé domi
nio correspondiente al terreno que le 
fué donado en el pueblo de Molinos 
al Gobierno de lá Nación para el 
emplazamiento del edificio destinado 
a una oficina mixta; y

Considerando ;

Que el Art. 2° de 1$ Ley N* 28, 
-establece: «El Poder Ejecutivo porN - 
intermedio de la Dirección- General ‘ 
de Obras Públicas, someterá al D i
rectorio del Banco Provincial el pro
yecto de ampliación, el que conten^ 
drá el terreno destinado a Oficinas 
Públicas Nacionales, provinciales, 
campo de deportes, cementerio y 
plaza pública»;

Que por decreto de fecha 5 de 
Diciembre de 1933, el Poder Ejecuti
vo de la Provincia aprobó el segun
do de los proyectos elevados a su 
consideración por la Dirección Gene
ral de Obras Públicas, relativo a la 
ampliación del pueblo de Molinos, de 
conformidad al artículo i°  del decreto 
reglamentario de la ley N * 28;/

Que asimismo, el Poder Ejecutivo, 
por decreto de fecha 9 de Febrero 
de 1934 aprobó el plano de la amplia
ción del pueblo de Molinos, confec
cionado por Dirección General de 
Obras Públicas (fs. 7), en el que, 
marcado a rojo,xsê  determina el lote 
que lleva la letra «A» destinado para 
el emplazamiento de una Oficina'de 
Correos y Telégrafos;

Que a fs. 12, corre la nota del se¡- 
ñor Presidente Gerente del Banco 
Provincial de Salta, Don Domingo
S. Isasmendi, en la que expresa/ 
«Que siguiendo la práctica estableci
da puede el señor Escribano de Go
bierno y Minas otorgar la escritura 
correspondiente, la que deberá ser 
suscrita en su oportunidad por ese 
Banco»;

Que según lo expresa el señor Jefe 
del Distrito 18o (Salta), Don Máxi
mo D . Monzón, se encuentra debi
damente autorizado por .el Superior/ 
Gobierno de la Nación, para firmar 
dicha escritura en su representación! 

Pof tanto,

El Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Art. i°.—Autorízase al señor Es
cribano de Gobierno y Minas, para 
extender la escritura traslativa de 
dominio a favor del Gobierno de la 
Nación, correspondiente al lote de 
terreno determinado con la letra «A» 
en el plano oficial del pueblo de Mo
linos, corriente a fs. 7 de estas ac
tuaciones, destinado al emplazamien
to de un edificio para las Oficinas 
de Correos y Telégrafos,, la que será 
suscrita por el señor Presidente Ge- 
rente del Banco Provincial de Salta, 
Don Domingo S. Isasmendi^ de con
formidad a lo estatuido por la 
ley N ’ 28.—

Art. 2o.—■ Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese *

L U IS  P A T R O N  COSTAS 

C a r lo s  G óm ez R in c ó n
Es copia: F r a n c is c o  R a n e a  ’



-3006-Salta, Agosto 12 de 1939.—

Visto el expediente N° 5220 letra 
D/939, en el cual la Dirección Ge
neral de Obras Públicas eleva la nota 
suscrita por el ,sejnor Carlos Bombe
lli, en la que solicita la devolución 
-de los depósitos del 5% de garantía 
de contrato y del 10% para conser
vación de la obra efectuados oportuna
mente en el Banco Provincial de 
Salta, para la construcción de los 
•cercos en los Baños Públicos de 
Rosario de la - Frontera; y

C o n s id e r a n d o :

Que de ló informado por Direc
ción General de Obras Públicas, se 
desprende qué solo corresponde en 
este caso la devolución del depósito 
del 5 % en garantía efectuado en 
concepto de contrato, y no así en 
lo que respecta al 10 % para la con
servación de obra, desde que, de 
acuerdo al contrato, esta clase de 
depósitos deben ser devueltos a los 
tres meses de la fecha del Acta provi
soria;

Que en consecuencia, es proce
dente la devolución del depósito en 
garantía del 10 % que importa la suma 1 
de $ 187.88; ■ ,!

Por tanto, de acuerdo a lo infor- .. 
mado por Contaduría General, ;i

El Gobernador de la Provincia, *
• . * . ■ * . - - ■ .i

D e c r e t a :  . ,

Art. 1°.— Liquídese por Contadu- ; 
Tía General a favor del señor 'Carlos 
TJotribelli, ‘la suma de$ 187.88(CIEN
TO OCHENTA Y SIETEPESOS CON 
OCHENTA Y OCHO CENTAVOS 
M/L.), eñ concepto del depósito del
5 % de garantía efectuado eñ el Ban- • 
co Provincial de Salta, para las obras 
de cercos en los Baños Públicos dé 
Rosario de la Frontera, con imputa- ; 
ción a la cuenta «Depositantes en 
Garantía— Ley 386», mediante cheque 
que expedirá Contaduría General 
contra el Bancp Provincial de Salta, 
por esa cantidad «Cuenta Depósitos 
en Garantía — Ley 386 •. —

Art. 2.°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oíiciül y archívese.—

PA T R O N  COSTAS 

C a r lo s  G óm ez R in c ó n  

Es copia: F r a n c is c o  R a n b a

3007—Salta, Agosto 12 de 1939.—

Visto el expediente N° 5129 letra 
D/939, en el cual la Dirección Ge- 

, neral de Obras Públicas eleva la 
factura suscrita por el señor Carlos 
Bombelli, que importa la suma de $ 
127.44, para su liquidación en con
cepto de los trabajos efectuados en 
los cercos para los Baños Públicos 
de “Rosario de la Frontera; y 

I C o n s id e ra n d o :

Que de acuerdo a lo informado por 
Dirección General de Obras Públicas, 
la factura de referencia se encuentra 
de conformidad; que por concepto de 
trabajos efectuados en los cercos de 
los Baños Públicos de Rosario déla 
Frontera, cobra el contratista Dòn 
Carlos Bombelli;

Por tanto, de acuerdo a lo infor- 
. mado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r  e t .  a :

Art. 1°.— Liquídese en la forma 
qué corresponda, por Contaduría Ge
neral, a favor del contratista Don 
Carlos Bombelli, la suma de $ 127.44 
(CIENTO VEINTISIETE PESOS CON 
CUARENTA Y CUATRO CENTA
VOS M/L . ) en concepto de las obras 
llevadas a cabo por el mi>mo en 

" los cercos para los Baños Públicos 
de Rosario, de la Frontera, debién
dose imputar este gasto ai apartado
b) Partida. 19—del Art. 4o de là Ley 
441! «.BAÑOS PUBLICOS ROSARIO 
DE LA FRONTERA -

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R.Oficial y archívese.

PATRON COSTAS
C a r lo s  Góm ez R in c ó n  

Es copia: F r a n c is c o  R a n e a



3008^ Salta, Agosto 17 de 1959.—

Visto el expediente N° 5218—letra ' 
S, en el cual la Señorita Yolanda 
Saravia solicita prórroga de la licen
cia concedida, con goce de sueldo y 
por razones de salud, en el empleo 
de Escribiente del Ministerio de Ha
cienda, Obras Públicas y Fomento, 
como lo acredita el certificado médico 
que acompaña; y atento, lo informa
do por Contaduría General,

\
El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a i

Art. 1».— Prorrógase por el tér* 
mino de quince días, la licencia con
cedida a la señorita Yolanda Saravia, 
Escribiente del Ministerio de Hacienda, 
Obras Públicas y Fomento, con go
ce de sueldo y por razones de salud.

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, in
sértese en el Registro Oficial y archívese.—

LU IS  PATRON  COSTAS 

C a r lo s  Gómez R in cón  

Es còpia:— FRANCISCO RANEA

3009—Salta, Agosto 17 de 1939.—

Visto el expediente N° 5254—letra
C, en el cual la Señorita Martha 
Cornejo, Escribiente de Depósito, 
Suministros y Contralor, solicita pró
rroga de licencia por el término de 
ocho días, fondada en razones de .- 
salud, como lo acredita el certificado 
médico que acompaña; y atento lo 
informado por Contaduría General,

El Gobernador de larProvincia,
D K- C R E T A :

Art. Io.— Prorrógase por ei tér
mino de ocho días la licencia conce
dida a la sonorità Martha Cornejo, 
Escribiente de Depósito, Suministros 
y Contralor, con goce de sueldo y 
por razones de salud

Art. 2°.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.—

LU IS  PATRON  COSTAS 

C a r lo s  G óm ez R in c ó n

5010~ Salta, Agosto 21 de 1959.—

- -Visto 'el expediente N° “5276 tetrao 
E/939, en el cual el señor Escribana 
de Gobierno-y Minas, solicita se le 
provea de una máquina de escribir*, 
con preferencia de la marca Conti
nental de 120 espacios; y

C O N S ID E R A N D O ;

Que según Consta "en el presu
puesto presentado por el ̂  señor re
presentante de la marca Continental 
el precio de la maquina solicitada es. 
de $ 487; atento lo informado por 
Contaduría General y teniendo en 
cuenta lo solicitado por Depósito Su
ministros y Contralor,

El Gobernador de la Provincia, . 
d e c r e t a :

Art. I o.— Por Depósito, Suminis
tros. Contralor, adquiérase de la Li 
brería San Martín una máquina de 
escribir marca Continental, último 
modelo, tamaño II de 115 espacios,, 
carro que admite papel de 52 cén- * 
tímetros de ancho, escritura pica que 
da 120 espacios, teclado Universal,, 
c-ompletá con funda de Hule, tapa y 
base de madera y caja de accesorios 
correspondiente al precio de $ 487— 
(CUATROCIENTOS OCHENTA Y 
SIETE PESOS-M/L), destinada a la 
Escribanía de Gobierno y Minas de 
la Provincia, debiendo la misma re
partición retirar la máquina que ac
tualmente está en uso para utiljzarja „ 
en esa dependencia.—

Art. 2o.— Autorízase el gasto de- 
$ 487-(CUATROCIENTOS OCHEN
TA Y SIETE PESOS M/L.), suma que 
deberá liquidarse oportunamente por 
Contaduría General á favor de la ca
sa proveedora, con imputación al 
Inciso 5 — Item 9— Partida 1— del- 
Presupuesto Vigente —

Art. 5“. - Comuniqúese, publíquese,,. 
insértese en el R . Oficial y archívese-

LU IS  PA T R O N  COSTAS , 

C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n

Es copia: F r a n c is c o  R a n e a Es c o p ia : F r a n c is c o  R a n e a



:3011—Salta, Agosto 22 de 1939.—

-Visto el expediente NQ 5265 letra 

0/939, en el cual la señora Merce 
des F. de Pérez, Escribiente de Di

rección General de Rentas, solicita 
15 días de licencia con goce desuel

do, por razones de salud, como lo 
acredi'a el certificado médico que 

acompaña; atento lo informado por 
Contaduría General y lo estatuido 

ipor el artículo 8o de la Ley de Pre
supuesto vigente,

E l. Gobernador de la Provincia^

D e c r e t a :

Art. Io.— Concédese licencia por 
el término de 15 días, con goce de 
sueldo y por razones de salud, a la 
señora Mercedes F. de Pérez, Escri
biente de Dirección General de Rentas.* 

Art. 2o.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R . Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS 

Ca r lo s  G ó m e z  R in c ó n

Es copia: F r a n c is c o  R a n e a

L E Y E S \

Ley N° 556

Salta, Agosto 23 de 1939.—

" P o r  C u a n t o ;—  •

GI $etjado y  la Cámapa de Diputados de Ia Ppovitjcia de 
Salta, $at)ctot)ao coo fucpza de:

L  E  Y :
Árt. i°. — Apruébase el siguiente presupuesto de sueldos y gastos del 

Banco Provincial de Salta, Casa Central, Sucursal Embarcación y Agencias- 
Orán y Tartagal, para el ejercicio de 1939.—

Casa Central:
C A R G O S : Mensual Anual

1 Presidbifce^Gerénte # 800.- $ 9.600
1 Contador § 600.— v 7.200
1 Tesorero 475-— 5-700

Sitb— Contador 475-— 5.700
3 Asesor Letrado 600.— 7.200
:i Secretario 400.— 4.800
i  Jefe de Sección 425-— . 5-I0<>
1 Inspector * 380.— 4.560

;3 Jefe-de Seccción a $ 400 c/u. 1.200 — I4.4OO
2 Auxiliares a $ *30 c/u. 660.— 7.92O

*6 Auxiliares a $ 250 c/u, 1.500.— I8.OOO
,5 Auxiliares a-$ 180 c/u. 900.— 10.800
1 Auxiliar 150-*-. 1.800
1 Abogado Auxiliar 0 Procurador 250.— ■ 3.000
1 Mayordomo 190.— 2.28o
i Encargado de Archivo ^ 150.— 1.800'

Ordenanzas a $ 140 c/u. 280.— 3-36o
1 Sereno 140.— I.680
1 Cadete 100.— 1.200

# 9-675*— $ IIÓ .I00



Gastos:
Lunch al persona ! y gastos de Mayordomía
Servicio postal y telefónico
Eventuales
Contribución del Banco 6% s/$ 106.500 de acuerdo al Art.

inciso 2° Ley ele Jubilaciones y pensiones 
Alumbrado y calefacción 
Utiles de escritorio, papelería é impresos 
Suscripciones y publicaciones 
Reparaciones de muebles y útiles

2.000. 
1.500. 
1.600.

6.390.
5°o.

7.000.
1 .000. 

300.

20.290.

Sucursal Embarcación y Agencias de Orán 
C A R G O S :  Mensual

°
Gerente (Sucursal Embarcación) $
Contador (Sucursal Embarcación)
Tesorero (Sucursal Embarcación)
Auxiliar (Sucursal Embarcación)
Auxiliar (Sucursal Embarcación) ,
Auxiliares (Sucursal Embarcación) a #'175 c/u.
Ordenanzas (Sucursal Embarcación) a $ 120 c/u.
Auxiliar Encargado (Agencia Tartagal)
Auxiliar (Agencia Tartagal).
Ordenanza (Agencia Tartagal)
Auxiliar Encargado (Agencia. Orán)
Auxiliar (Agencia Orán)
Ordenanza

y Tartagal 
Anual

55a — . $ 6.600.—
400.— 4.800.—
325.— 3.900.—
275-— 3-3o a —:
180.— - 2.160.—
525<- 6.300.—
240.— - 2.880.—

300;— 3.600.—
I 5°-— 1.800.—
100.— 1.200.—
250.— 3.000.—
150.— 1.800.—
100.— 1200.—

;/ " ' * 3 545— '

Gastos:
Importe 4 el, 6% s/los sueldos-de personal correspondiente 
al aporte del Banco para la Caja de Jubilaciones y Pen
siones sobre $ 42.540.—
Castos menores (Sucursal Embarcación)
Gastos rnéuores (Agencia Tartagal)
Gastos menores (Agencia Orán)
Para uniformes del personal de ser vicio de las Sucursales y Agencias 
Para gastos movilidad (transporte,emisión, etc.)
Alquiler loe; 1 Agencia Tartagal $ 120.-
Alquiler local Agencia Orán 100.-
Para muebles y útiles de las Sucursales y Agencias

42.540 —

2.552.40
4.800.—
1.200.—
1.200.— 

300."—
6ÓO.-;

1 .440.—
1.200.—

_J22 lZ
13 .592.40'

Árt. 2°.—Comuniqúese, etc.—
Dada en la rSala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Pro

vincia de Salta a ditz días dei mes de Agosto del año mil novecientos treinta* 
 ̂ nueve.—

6. BERNARDO GUZMAN
Pte. de la H. C. de DD.

DOMINGO PATRÓN URIBURU 

Srio. de la H. C.de DD--

k. B. ROVALETTI
Pte. del H. Senado.

ADOLFO ARAOZ.— 

Srio del H, Senado.-



P o r  T a n t o .-

El Gobernador de la Provincia,
D E C R E T A :

Art. i o-.—Téngase por bey de la Provincia, cúmplase, comuniqúese, 
publíquese, insértese en el Registro de- Leyes y archívese.—

LUIS PATRON COSTAS 

Ca r lo s  G ó m e z  R incón

Es copia: F r a n c is c o  R a n e a

Ley N° 5 5 7

POR CUANTO:

El Senado y la Cámara de Dipu- 

-íadós de la Provincia de Salta, San* 
donan con fuerza de' v '

L E  Y :

Art I o.— Destínase la suma de $ 
'7.4Q4.58 (Siete mil cuatrocientos cua
tro pésoscon cincuenta y ocho cen
tavos),.que se encuentran depositados 
en/el, Banco, Provincial de Salta, a la 
órdeñ del .Poder Ejecutiva dé; da Pro-.» 
Vineia, como sobrantes,de los fondos 
pm—damnificados :dé Poma^ en • coüs i 
truir un camino queímniendo la caber 
cera de. ese departamento. con la Go
bernación.,de Los-Andes,vpase¡, por la

• cuesta,del Acay.«-: . ...

“^•¿'2°.— Vialidad dé la Provincia 
tomar.á la intérvéñción que corresppn,^

■ da.— ~r."

Art. 5o.— Comuniqúese, etc.—

Dada en' la Saia' d^'Sesionés de |a 
H. Legislatura de la Provincia deSái*- 

~ta, a los veinte y dos días del nies 
-de Agosto del, ; año mil novecientos 
treinta y nueve.— . .•

8. BERNARDO GUZMAN 

Pte. de la H. C- de DD.

MARIANO F. CORNEJO

ALRERTO B. ROVALETTI 

Pte., del H. Sdo.

ADOLFO ARAOZ
Srio.de la H. C. de Diputados Srio. del H. Señad«.

Po r  T a n t o :—

Ministerio de Gobierno, Justicia 
é* Instrucción Pública.

Salta, Agosto 25 de 1939.—

Téngase por Ley de la Provincia* 
cúmplase,, comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro de Leyes y 
archívese.-^—

LUIS PATRON COSTAS 

VICTOR-CORNEJO ARIAS

Es copia:— Raúi, Fiork Moui.es 
Oficial Mayor de Gobierno,

L E Y  N* 5 58

POR CUANTO:

El Senado y  la Cámara de Dipu
tados, de la Provincia de Salta, san
cionan con fitérza de ■ ■■-■ .
... , : „ r  ■ ■ i ’ •

L E Y
• • • • ‘v * ' v • i . .

Art. 1°.— Autorízase a la Munici
palidad de la Ciudad de Salta, para 
que de,acuerdo a. la Ordenanza n° 305 

done a la Asociación ¿Patronato de 
la Infancia> un terreno ubicado én es
ta Ciudad cálle España esquina Pie- 
dras.-r '

Art. 2o— Comuniqúese, etc —

Dada en la Sala de Sesiones de la
H. Legislatura de la Provincia de Sal--



ta, a los veinle y dos días del mes de 
Agosto del año mil novecientos trein
ta y nueve. -

G. BERNARDO GUZMAN. -  A. B. ROVALETTI
Pte. de la H< C. de DD. —  Pte. del H. Senado

MARIANO b\ CORNEJO ADOLFO ARAOZ 

Strio. de la H C. de DO, — Strio. del H. Senado

P O R  T A N T O :

Ministerio de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública.

Salta, Agosto 25 de 1959. —

Téngase por ley de la Provincia, 
cúmplase, comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro de Leyes y. 
archívese.—

• L U IS  P A T R O N  COSTAS 

VICTOR CORNEJO  ARIAS

Es copia:— ¿ R a ú l  F i o r B M o u l e s  
O ficial M ayor de Gobierno,

N° 16 2 8

Salta, Agosto 1 ° 1939.—

Expediente n° 1671—letra D/939.—

Visto este expediente, por el que el 
Director «ad—honorém» de la broad- 
casting oficial «L.V.9 Radio Provincia 
de Salta» eleva a consideración y re
solución de este Ministerio, el siguien
te contrato por transmisión de publi
cidad comercial;— y,

C onsiderando:

Que hasta tanto el Poder Ejecutivo 
fije la reglamentación a que deberá 
sujetarse todo contrato por transmi
sión de propaganda o „por cualquier 
otro concepto de publicidad a irradiar
se por la Emisora Oficial, correspon

de observar estrictamente, las dispo
siciones contenidas en el decreto de; 
mayo 9 de 1938;—

Por consiguiente: ~

El Ministro de Gobierno, Justicia 
é Instrucción Pública‘

R e s u e l v e :

1°.— Autorízase a la Dirección «ad— 
hónorem» de la broadcasting 

oficial «LV.9 Radio Provincia de Sal
ta» a propalar los avisos de publici
dad comercial corresponde al siguien
te contrato, que queda aprobado.-—

a) Señores Sastre & Cia., de esta 
Capital, por el término de un mes,, 
empezó a regir el día 21 de julio 
último, debiendo abonar por tal 
concepto la suma de Cuarenta y 
cinco pesos ($ 45—) m/n., por 
aumento de ja propaganda con
venida por el jabón «Campana»/—

2o.— La Dirección «ad—honorem» de 
la broadcásting oficial «L.V.9 Ra

dio Provincia de Salta» pasará de 
inmediato al Encargado Técnico déla 
Estación Transmisora, don Mario Val* 
diviezo, una copia de cada uno de 
los avisos correspondientes a los con
tratos aprobad os en el punto 1" de 
esta resolución, con especificación,, 
clara del texto dé las leyendas respec
tivas y de los tiempos a que corres
ponde la transmisión, para su exacto- 
contralor.—

3Q.~ Tómese debida razón por Con
taduría General, a los efectos 

del Art. 3o del decreto de mayo 9 de- 
1938.—

4o.— Insértese en el Libro de Reso
luciones, comuniqúese, y archín 

vese.—

VICTOR CORNEJO ARIAS



>

N° 16 2 9

Salta, Agosto Io de 1939 —

Expediente n° 1690--letra D/959.— 

Visto esté expediente, por el que 
-el Director «ad—honorem» de labroad- 
.casting oficial «L.V.9 Radio Provincia 
de Salta» eleva a consideración y re
solución de este Ministerio los siguien
tes contratos por transmisiones de 
publicidad comercial;— y

CONSIDERANDO:

Que hasta tanto el Poder Ejecuti
vo fije la reglamentación a que debe
rá sujetarse todo contrato por trans- 
miciones de propaganda o por cual- 
-quier otro concepto de publicidad a 
irradiarse por la Emisora Oficial, co 
rresponde observar estrictamente las 

^disposiciones contenidas en el decre
to de mayo 9 de 1938;—

Por consiguiente:—

o

El Ministro de Gobierno, Justicia 
é Instrucción Publica,

R e s u e l v e :

I o.— Autorizase a la DirecciónJ«ad— 
honorem» de la broadcasting 

oficial «LV.9 Radio Provincia de Sal
ta» a propalar los avisos de publici
dad comercial correspondientes a los 
siguientes contratos, que quedanjapro- 

ibado$:~

a) Señor Juan Martín Dousset, en 
representación de la Compañía 
«Panagra», por .el término de un 
mes, enfpezó a regir el día Io de 
agosto en curso, debiendo abo
nar por tal concepto !a suma de 
Cuarenta pesos ($ 40—) m/n.;— 

:b) Farma piatense, Sociedad de Res
ponsabilidad Limitada, con domi
cilio en la calle Cavia 3533 de 
la Capital Federal, por el térmi
no de un mes, empezó a regir el 
día Io de agosto en curso, debien
do abonar por tal concepto la su
ma de Ciento Cincuenta pesos 
<# 150—) m/n.;— y

c) Señor Juan Martín Dousset, en 
representación de la Compañía 
de Transportes «Villalonga» por 
el término de un mes, empezó a 
regir el día 1° de agosto en cur
so, debiendo abonar por tal con
cepto la suma de Sesenta pesos 
($ 60-) m/n.—

2o.— La Dirección «ad—honorem» de 
la broadcasting oficial «L.V.9 Ra

dio Provincia de Salta» pasará de 
inmediato al Encargado Técnico de 
la Estación Transmisora, don Mario 
Valdiviezo, una copia de cada uno 
de los avisos correspondientes a los 
contratos aprobados en el punto Io 
de esta resolución, con especificación 
clara del texto de las leyendas res
pectivas y de los tiempos a que co
rresponde la transmisión, para su exac
to contralor.—

3*.— Tómese debida razón por Con- 
del taduria General, a los efectos 

del Art 3o del decreto de mayo 9 de 
1938-

4o— Insértese en el Libro de Resolucio
nes, comuniqúese, y archívese.—

VICTOR CORNEJO ARIAS

Es copia: R a ú l  F io r b  M o u m ís
Oficial Mayor de Gobierno

Sección (Dinas
Salta, 23 de Agosto de 1939,—

Y Vistos: Este Expediente N° 554— 

letra P, en que a js . 3 y ¿o, el Sr. 
Carlos Patrón Uriburu, solicita el 
correspondiente permiso para explo
ración v cateo de minerales de pri
mera y segunda categoría, excluyen
do hidrocarburos, en una superficie 
de 2.000 hectáreas (4 unidades), en 
terrenos no labrados, cercados ni edi
ficados, de dueños desconocidos y que 
pertenecieron a don Fermín Grande^



en la Poma, departamento de esta 
Provincia; \,

C o n s id e r a n d o : ;

Que la Dirección General dé Obras 
Públicas de i a Provincia a 'fs. 6 in
forma que: * En el presente expe
diente se solicita para catear mine
rales de primera y segunda categoría 
con exclusión de hidrocarburos fluí« 
.dos, una zona de dos mil hectáreas 
en el Departamento'de La Poma en 
tei renos que se encuetran libres de 
otios pedimentos mineros y que se
gún planos de esta oficina pertene
cieron a Don Fermín Grande.—La 
ubicación de dicha zona la indica el 
interesado en el croquis de fs. 1 y en 
el escrito de fs 3.̂ —Con-los datos de 
ubicación dados por el interesado es
ta Sección ha inscrito la zona pedida 
en el mapa minero* y en“ el libro 
correspondiente bajo númerojde orden 
seiscientos’ doce.-4- Se acompaña un 
croquis en el que se indica la ubica
ción que hav resultado tener este pe
dimento* en el mapa minero.— Ofici
na, Setiembre 3 de 1938.-— E. Arias— 
Directorr*Generatde*O..Públiéas»; —

Que de-las constancias que, obran 
en autos, corrientes de fs.9 vta. a 
12 y fs. 14 a 18 vta., se acredita 
haberse registrado el escrito de soli- 
t? tud-de* fe- 3 j-con*-sus* a*no t ación es-y- - 
proveídos, a los folios 372/374 del libro 
20* de Regiistro < de Exploraciones; 
publicadas; loé edictos cotréspondien
tes, ordenando en resolución de fecha 
Setiembre 23 de 1938, corriente a fs.
9 y v*ta. ^notificados en legal forma 
los propietarios, del suelo; todo de 
acuerdo a lo prescripto por los árts.
25 de1 Código de—Minería y 6o del 
Decrete Reglamentario de 12 de Se
tiembre de 1935, sin que, dentro del 
término establecido en el citado art.
25 de dicho Código, se haya deduci
do^ ninguna oposición, conformé: ló 
informa a fs. 20 vta. ei Señor Escri
bano de Minas;

Que teniendo presente lo expresa
do por el recurrente- en su citado 
escrito de fs. 20 )7 atento a lo dispues

to en el quinto apartado del art. 25 
del Código dé Minería,

El Director General de. \Minas de 
la Provincia, en Ejercicio de la Au
toridad Minera que le Confiere la 
Ley N * 10.903

R e s u e l v e .*

I —Conceder al Señor Carlos Patrón 
Uriburu, sin perjuicio de derechos de 
terceros, permiso para exploración y 
cateo de minerales de primera y segun
da categoría, excluyendo petróleo y 
demás hidrocarburos fluidos, en una 
superficie de 1.700 hectáreas (4 uni
dades), dentro de cuya superficie se 
encuentran las minas «Arcturus», y- 
« Aldebaran*, con una extensión de 
200 y 100'hectáreas cada una respec
tivamente, la que queda excluida,.en 
terrenos no labrados, cercados ni edi
ficados, de dueños desconocidos y que 
pertenecieron a don Fermín Grande, 
eh La Poma; departamento de esta 
Provincia; cuyá zona dé Exploración 
y cateo se ubicará y estaqueará, de 
acuerdo al croquis de fs. 1 y escrito 
de fs. 3 de este Exp. NQ 554— P í ‘ 
debiendo concesionario Sr. Patrón 
Uriburu, sujetarse a todas las obli
gaciones y responsabilidades -estable
cidas en el Código de Minería y de
cretos reglamentarios en vigencia.-^1

I I—Con el sellado por valor de :ocho 
pesos *%., agregado a fs. 19, se tiene 
p&r pagado el cánon establecido en 
el art. 4 ° ^ inciso* 30-* de la Ley Na
cional N° " *1*

I I J—Regístrase la pireséhté resolu
ción5'erí el libro Registró de Explo
raciones' de está Direccióti G eneral/ 
dése vista al Señor Fiscal dé'Gobier
no; páse á la Dirección General de 
Obras Publicas de la Provincia, a 
sus efectos y publíquese este auto 
en- el Boletín* Oficial.— Notifíquese^ 
repóngase el papel y dése testimonio*, 
si se pidiere.—

: LUIS VICTOR OUTES
Ante mi

HORACIO B. FIGUKROA



Salta, 23 de Agosto de 1939

Y VISTOS: Este Expediente N° 555- 

letra P, en que a fs. 5 y 20, el Sr. 
Carlos Patrón Uriburu, solicita el co
rrespondiente permiso para explora
ción y cateo de minerales de prime
ra y segunda categoría, excluyendo 
hidrocarburos, en una superficie de 
'2.000 hectáreas (4 unidades), en te
rrenos no labrádos, cercados rii edi
ficados, de dueños desconocidos y 
<jue pertenecieron a don Fermín 
Grande, en La Poma, departámentó 
de esta Provincia; y

C o n s id e r a n d o :

Que la Dirección General de Obras 
Públicas de la Provincia a fs, 6 in
forma que: «Eñ el presente expediente 
sé solicita para catear minerales de 
primera f  segunda categoría con ex
clusión de hidrocarburos, Una zona 
dé dos riiil hectáreas en el Departa 
mentó dé La Poma en terrenos que 
se encuentrah libres de otros pedi
mentos mineros y que según planos 
dé esta oficina perténecieron à don 
Fermín Grande.— La ubicación de 
dictía zoná la‘indica el interesado en 
èl croquis de fs: 1 y efi el escrito 
de fs. 3.— ‘Con los datos de ubica
ción dados por ei interesado esta 
Sección ha inscrito la zona pedida

• en el m^pa minero y en el libro co- 
rresp'ondíénté fifcjo fiúmérq ' dé' orden 
|%isciéritois trecé:— " Sé' acqníjjafia'ürí

• croquis èri el qué se indica'la 1 ubi
cación que ha resultádó' ' tene'r éste 
pedimento en el mapa minero.—Ofi
cina, Setiembre 3 de 1938. — É. Arias— 
Director General de O. Públicas»;—

Que de Jas constancias q.ue obran 
•en autos, corrientes de fs. 9 yta. a 
15 y 15 a 18 Vta., se acredita ha
berse registrado el escrito de solici
tud de fs. 3, con sus anotaciones y 
proveídos, a los . folios 374/376 dei 
libro 2° de Registro de Exploraciones;- 
publicados los edictos correspondien
tes, ordenado en resolución de fecha 
Setiembre 23 de 1938, corriente a fs. 
9 y vta. y notificados en legal forma

los propietarios del suelo; todo de 
acuerdo a lo presuípto por los arts. 
25 del Código de Minería y 6o del 
Decreto Reglamentario de 12 de Se
tiembre de 1935, sin que, dentro del 
término establecido en el citado árt. 
25 dé dicho Código, se haya dedu
cido ninguna oposición, conformé lo 
informa a fs. 20 vtá. el Señor Es
cribano de Minas;—

Qué teniendo presente lo expresa
do por el recurrente, en su xitadó 
escrito de fs. 20 y, atento a lo dis
puesto en el quinto apartado del art. 
25 del Código de Minería,

El Director General de Minas de 
la Provincia, en Ejercicio de la Auto- 
ridad Minera que le "confiere la Ley 
W° 10.903.—

R e s u e l v e :

I— Conceder al Señor Carlos Pa
trón Uriburu, sin" perjüicjó de dere
chos dé terceros!, ‘perjnísó' parai ex
ploración y ' ‘cateo dé ' thihéfalés'dé 
primera ’y segunda categoría ?'éxclu- 
ye'ndo petróleo é hidrocarburos flui
dos, ;én úna 'süpérficte déur.900 hec
táreas {4 uhidades), deritro ‘ de; ctiya 
supérficié' sé’ encuentra lá tniriadé- 
n'ó îrtadá- <Sah Gár)oS»i” ¿ÓW tíffa 
exieh&ión dé’ Í00r hectáreas: de su
perficie, la que queda * éxcluidá, eri 
terrenos no' labrados, ¿ércadós ni .; 
edificados, ae dueños desconocido? y 
qúé‘ 'p¿ítehécíéróti! ,‘a ' don VF'erfnín
;G'ran^e,"1 en ér Dfétritp Niño Muerto,, 
La '1 i^otña,: dépaffáríieiitd dé esta Pro
vincia; cuyh • 'zoJiia ’ dé exploración. y 
C'átéó sé'^bicafá y ’ estaqueará, de 
acuerdó al croíqüisde fs. 1 y escrito 
áé fs. 3 dé ésté1 Exp> N* 555— P; de
biendo él. concesionario Sr. Patrón 
Ufibtiru, suietárse a íodas las obli
gaciones y 'responsabilidades estable
cidas én el" Codigb de Minería y 
decretos reglamentarios en vigencia —

II— Con el sellado por valor de 
ocho pesos m/n., agregado a fs. 19, 
se tiene por pagado el canon esta
blecido en el art 4o— inciso 5° de 
la Ley Nacional N° 10 273.—



111 — Regístrese la presente reso
lución en el libro Registro de Explo
raciones de esta Dirección General; 
dése vista al Señor Fiscal de Go
bierno; pase a la Direccción General 
de Obras Públicas de la Provincia, a 
sus efectos y publíquese este auto 
en el Boletín Oficial.— Notifíquese, 
repóngase el papel y dése testimo
nio, sise pidiere.—

LUIS VICTOR OUTES 

Ante mí:—

H o r a c io  B. F ig u e ro a

Salta, 23 de Agosto de 1939.—

Y Vistos: Este Expediente N° 556— 
Letra P-- en que a fs. 3 y 20, el Sr. 
Carlos Patrón Uriburu, solicita ei co
rrespondiente permiso para explora
ción y cateo de minerales de prime
ra y segunda categoría, excluyendo 
hidrocarburos, en una superficie de 
2.000 hectáreas (4 unidades), en te
rrenos no labrados, .cercados ni edi
ficados, de dueños desconocidos y 
que pertenecieron a don Fermín Gran
de, en La Poma, departamento de es
ta Provincia; y,

Co n s id e r a n d o :

Qué la Dirección General de Obras 
Públicas de la Provincia a fs. 6 in
forma que: «En el presente expedien
te se solicita''' para catear minerales 
de primera y segunda ¡categoría, con 
exclusion de petróleo é hidrocarburos 
fluidos, una zona de dos mil hectáreas 
en el Departamento de La Poma en 
terrenos que se encuentran libres de 
otros pedimentos mineros y que se
gún planos de esta Oficina pertene
cieron a don Fermín Grande.— La 
ubicación de dicha zona la indica el 
interesado en el croquis de fs. 1 y 
en el escrito de fs. 3 .— Con dichos 
datos de ubicación dados por el inte
resado, esta Sección ha inscrito la 
zona pedida en el mapa minero y en 
el libro correspondiente bajo número

de orden seiscientos catorce.— Se 
acompaña un croquis en el que se 
indica la ubicación que ha resultada 
tener este pedimento en el mapa mi
nero.-Oficina, Setiembre 3 de 1938.— 
E. Arias— Director General de O. 
Públicas»;—

Que de las constancias que obran
- en autos, corrientes de fs. 9 vta. a 

12 y 14 a 18 vta., se acredita haber
se registrado el escrito de solicitud 
de fs. 3, con sus anotaciones y pro
veídos a los folios 380/381 del libro 2Q 
de Registro de Exploraciones;— pu-' 
blicados los edictos correspondientes* 
ordenado en resolución de fecha Se 
tiembre 28 de 1938, corriente a fs. 9 

' y vta. y notificados en legal forma los 
, propietarios del suelo; todo de acuer

do a lo prescripto por los Arts. 25 
del Código de Minería y 69 del De
creto Reglamentario de Setiembre 12 
d'e 1935, sin que, dentro del término 
establecido en el citado Art. 25 de 
dicho Código, se haya 'deducido __ nin
guna oposición, conforme lo informa 
a fs. 20 Vta. el Sr. Escribano de Mi
nas;—

Que teniendo presenté lo expresa
do por el recurrente, en su citado 
escrito de fs. 20 y atento a lo dis
puesto en el quinto apartado del Art. 
25 del Código de Minería,

El Director Orne ral de:«Mmas¿¡de- 
la Provincia, en Ejercicio de la Auto
ridad Minera que? le Confiere la; 
Ley N° 10.903

I.— Conceder al Sr. Carlos. Patrón 
Uriburu, sin perjuicio dé, derechos de 

. terceros, permiso para exploración y 
cateo de minerales de primera y se
gunda categoría, excluyendo petróleo 
y demás hidrocarburos fluidos, en 
una superficie de 2.000 hectáreas (4 
unidades), en terrenos no labrados, 
cercados ni edificados, de dueños des
conocidos y que pertenecieron a don 
Fermín Grande, en el Distrito de Ni
ño Muerto, La Poma, Departamento 
de esta Provincia; cuya zona de ex

R E s ú  e l  v e :



ploración y cateo se ubicará y esta
queará, de acuerdo al croquis defs. 
1 y escrito de. fs. 3 de este Exp. Nw 
556 rP; debiendo el concesionario 
S r Patrón Uriburu,— sujetarse a to
adas las obligaciones y responsabilida
des establecidas en el Código de Mi
nería y decretos reglamentarios en 
vigencia.—

II.— Con el sellado por valor de 
ocho pesos m/n., agregado a fs. 19, 
se tiene por pagado el canon estable
cido en el Art. 4^— Inc. 3° dé la Ley 
Nacional N° 10.273.—

II I .— Regístrese la presente reso
lución en el libro Registro de Explo
raciones de esta Dirección General; 
dése Vista al Sr. Fiscal de Gobierno; 
pase a la Dirección General de Obras 
Públicas de la Provincia, a sus efec
tos y publíquese este auto en el Bo
letín Oficial.— Notifíquese, repónga
nse el papel y dése testimonio, si se 
pidiere.—

LUIS VÍCTOR OUTES

Anfce mí:—

Horacio B. F igueroa

EDICTOS

AL COMERCIO— A ios fines pre
vistos por la Ley 11687, hago saber 
que en esta escribanía se tramita la 
venta del negocio ubicado^ en esta 
ciudad, en la calle Balcarce N° 999, 
denominado «Hotel Colón», que trans 
ferirà don Guido Cuchiaro a favor 
de don Francisco Oberti, ambos do
miciliados en el citado hote|.—

Las reclamaciones pertinentes de
berá hacerse dentro del término legal 
-al subscripto Escribano, en la calle 
Zuviría'N0 478, a contar desde hoy.-

Salta, 18 de ‘Agosto de 1939.—

ENRIQUE SAN MILLAN
N° 4677

SUCESORIO: Él Sr. Juez de la. 
Instancia y la. Nominación Civil cita ! 
y emplaza por treinta días a los he 
rederos o acreedores de doña Caro
lina Saravia de Saravia y D. Nicolás 
Saravia.—

Salta, Agosto 26 de 1939.— 

G ilb e r to  M éndez
Escribano Secretario N° 4678

s EDICTO. SUCESORIO. kEl señor 
juez de Primera Instancia Primera 
Nominación CiVil de ésta Provincia, 
Dr. Carlos Cornejo Costas, llama por 

, treinta días a herederos y acreedores 
de don José Abraham. Diarios «El 
Intransigente» y «Nueva Epoca».—

Salta, Julio 14 de 1939.—

G i lb e r t o  M é n d e z  

Escribano Secretario N° 4679

POR HOUSCO ARIAS
El 5, de Setjembre 1939, 17 horas, i 

en España 435, Juez de Comercio, J 

autos «Convocatoria de Acreedores 

de Tomás Dahud, hoy su quiebra,* 

remataré sin base, al contado, las 

mercaderías generales de almacén y 

tienda, muebles y útiles, que forman •. 

parte del activo de la firma fallida. 
Para revisar las mismas al deposita
rio" Señor Luís Romeri en el pueblo 
de Metán. Inventarios y más datos 
al suscripto. Comisión de arancel. 
Publicación El Intransigente y La 
Provincia.—

NOLASCO ARIAS
No 4680



Por disposición Vi el Señor Juez en
lo Civil de Primera Nominación de 
esta Provincia, citase por treintadías* 
a herederos y acreedores de Juan 
García ó Juan García Muñoz.— ;

Salta, Agosto 31 de 1939.—

G il b e r t o  M é n d e z

Secretario.— N° 4681

Por José Maria Decavi
El 12 Setiembre 1939. horas 17, 

en Santiago 551, orden Juez Comér-

cio, Ejecutivo Amado ì)ip  vs. Ju lia  

C* de Arequipa, ' remataré sin base 

al contado, ùn credito que tiene la 

ejecutada a cargo de Gregorio Mai— 

daña.—

Credito quirografario,

N ° 4 6 8 2

Imprenta Oficial

y



C O N T A D U R IA  G E N E R A L

Resumen del Movimiento que ha Tenido Tesorería General 
Desde el 1° al 31 de Julio de 1939.—

la S T O - Z E e JE S S O S :

A Saldo del mes de Junio de 1939 

Dirección General de Rentas

Rentas Generales 1939 321.231.27
Renta Atrasada » 24.262.48
Ley 380 Pavimento 1939 3-7S3-86
Ley 380 Intereses » 70741
Ley 380 Multas » 141.28
Ley 380 x % o » 14.984.51
Ley 65 » 35.964.86
Ley 388 2.030.— 403.065.67

Ley 527 Coca » ' 11.896.50
Ley 5 60.55

Cálculo de Recursos 1939 '

Imp. Inter. N. Unificados Ley 12.139 
Artículo 5®
Impuesto a la Producción, Ley 
12,139—Art. 7o 

^Remate Arriendo Bosq. Fiscales 
Municipalidad Capital-Servicio 
^Empréstito Ley 386 
Impuesto Herencias 
‘Subvención Nacional 
Dirección Gral. de Vialidad—
Ret. Fondos Amort. Ley 291 
Aguas Corrientes Campaña 
Eventuales 
Boletín Oficial
Impuesto a los Réditos y Ventas

«Sanco Provincial de Salta
Rentas Generales 
Rentas Generales Ley 518 
F. R. L. V. 9 en Experimentación 
Depósitos en garantía 
Serv. Emp. Ley 291—Vialidad 20.551.28 314,291.31

Banco de la Nación Arg—Salta
Rentas Generales 69,058.23 

Banco de la Nación—Arg. Bs. As.
Ret. Servicio Ley 441 288.926.— 
Consejo Prov. S. Pública Ley 152
Inasistencia Legisladores 72°-—
Embargos o/Judicial 1.668.—

3.789.17

138.266.16

29.487.84

'2-833-34

15-081.75
865.15 

6.000.—

20.551.28
927.50

5-— 
264.— 

20.002.64

286.258.23 
6.482.— 

409.80

59°-—
20.551.28

234.284.66

■fc]



Obligaciones a Cobrar Semilla de Trigo
Deudores por Ejecución de Apremio'
Obligaciones a Cobrar
Obligaciones a Cobrar en ejecución
Intereses Empréstito Ley 441
Gastos de Protesto
Intereses Títulos L< y 441
R . L . V . 9 en Experimentación
Impuesto a los Réditos
Depósitos en garantía
Depósitos en suspenso
Caja de jub . y Pensiones Ley 207 Art. 40
Inciso i°,
Inciso 3o, 1". mes 
Inciso 3°, 25 %
Inciso 40,
Inciso 5o

6-393-65 
736-50 
20.— 
10.— 
71.26

E & E E S O S
POR DEUDA LIQU IDADA

Ejercicio Í938 
Ejercicio 1939

Dirección Grai. de .Vialidad

Fondos Vialidad

D. Gral. de Vialidad-Ley 380 
Art. 13 A—E. Pavimentación 
Art. 13 C —F. Pavimentación 
Art. 13 E—F . Pavimentación 
Art. 13 D—F. Pavimentación 
Art. 20 —F. Pavimentación 
Art. 21 —F. Pavimentación 
Ley 388

Descuentos Ley-395 
Obligaciones a Cobrar 
Obligaciones a Pagar

Banco Provincial de Salta
*

Rentas Generales 
Depósitos en garantía 
Ley 4o6 
Ley 5
F. R. L. V. 9 en Experimentación 
Serv. Emp. Ley 291—Vialidad 

D . P. de Sanidad Ley 527 
Embargos 0/Judicial 
Consejo P. S. Pública Ley 96 
Impuesto a los Réditos 
Consejo P. 'de S. Púb’ica—Ley 152 
Inasistencia Legisladores

3.272.99
560.019.50

1 4 .9 8 4 . 5 1  

1 2 . 1 4 6 . 5 5  

3-75 .86 
4 .6 7 6 . 0 8  

7 0 7 . 4 1  

1 4 1 . 2 8  

395-—

3 4  r . 3 3 6 . 0 5  

1 . 9 5 0  7 7  

759-53
6 0 . 5 5

840.— 
2 0 .5 5 1 . 2 8

3 000.— 
1.037.06 
7423.67 

5'8-— 
1.072.50 

-42.— 
17.692.68

695-—
542.x6

.2.306.58
9.090.20

7.231.41 1.374.162.18 

t-377-951-35

563.293.49 

, 85688,91

3 6 .8 0 4 . 6 9  

,  3 1 .7 1 0 . 2 2  

4 -8 5 6 . 7 1  
' t  6 4 8 2 . —

3 6 5 .4 9 8 . 1 8  

: I  I . 8 9 6 .-5 O  
2 .5 8 6 . O I  

• 4.828.55
-361.53

3 9 O.—



P ág . 3 r

depósitos en Suspenso
Banco de la Nación Arg. Bs. As.
Ret. Serv. Ley 441 O. P. P. y M.

Ret. Serv. Ley 292 T. Bonos
Banco, de la Nación Arg—Salta
Rentas Generales

SALDO:
^Existente en Caja que pasajal mes de Agosto de 1930.

141.609.37 1.373.548.69

96.984.60
6.804.96

-3-753 97

4.402.66 
$  I-377-95I-35

Salta, 10 dé Agosto 1939.—
Vo. B°.

R * dbl Carlo . —
C eatad o t^ fitu n l

Abel E . T eran

T ts tm o  Q tnnal

Ministerio de_Hacienda, Obras Públicas y Fomento»—

Salta, Agosto 16 de 1939.—

Apruébase elfpresente balance de Tesorería General, correspondiente al mes 
«de Julio de 1939,— Publíquese por el término de ocho dias en dos diarios de 
la localidad y por una sola vez en el Boletín Oficial y archívese.—

C. GÓMEZ RIN CÓ N .—
Ministro de Hacienda, Obras Públicas y Fomenta,—

Es’ copia: F rancisco Ranea
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